
Conseio Naeional de Operaeión
CNO

ACUERDO No. 02
NOVIEMBRE 12 DE I998

Por el cual se def¡nen aspectos operativos del redespacho

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades ¡egales, en espec¡al las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resotución 9-0103 del 2 de
febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y Energía y según lo aprobado en su reun¡ón
Número 80

ACUERDA:

PRIMERO: Definición: Redespacho es cualquier cambio al despacho económico
programado, debido a cambios no previs¡bles en las condiciones de operación de los
recursos del sistema.

SEGUNDO: Modiflcar el acuerdo real¡zado en ta Reun¡ón No. 78 det Conseio
Nac¡onal de Operación en et sentido de que la causal de redespacho por aumento de
disponibilidad corresponde a las plantas que se encuentran en mantenimiento o
aquellas que concluyan un mantenim¡ento periférico o en razón a la variac¡ón de la
d¡spon¡bilidad de combust¡bles.

TERCERO: Se el¡m¡na la causal de redespacho Dor ¡nminente vertimiento.

CUARTO: Se el¡mina la causal de redespacho por vertimiento, excepción de las
causas extremas. Estas causas extremas serán definidas por el Consejo Nacional
de Operac¡ón a part¡r de una l¡sta que será propuesta por el Comité de'Operación.
Mientras esto ocurre los agentes que por razones de vertim¡entos tengan que
desv¡arse, informarán al Consejo Nacional de Operación analice las causas de la
desviación y determine si se autodza.

QUINTO: El presente Acuerdo rige a part¡r del día lunes 16 de nov¡embÍe a las OO:OO
noras.
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